
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210092400 Ejecutivo Singular Andres Alejandro Riquet 
Araque

Orlando Ortiz Orozco   07/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020230120200 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Alex Paul Pareja Rivera 07/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230120200 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Alex Paul Pareja Rivera 07/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230120000 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Cristhiam  Adarraga 
Granados

07/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230027200 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Sofía  Solís Sinisterra 07/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020230003700 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Ruben  Reales Campo 07/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210011800 Ejecutivo Singular Servicios Multiactivos 
Cooperativa Del Caribe 
- Servimulticoop

Marta Cecilia Castillo 
Ocanpo, Elsi Marina 
Ocampo Arboleda

07/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha viernes, 8 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230119800 Verbales De 
Minima Cuantia

Leasing De Seguros 
Sas

Oreste Gabriel Diaz 
Mendes

07/03/2024 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha viernes, 8 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

897095c3-7bbf-4e51-9b0c-70e1f4ae32f4

Número de Registros: 8
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: Ejecución    RADICACIÓN: 0800141890202023-00037-00  
 

DEMANDANTE: Garantía Financiera SAS 
 

DEMANDADO: Rubén Segundo Reales Castro 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 22/9/2023, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SIETE (7) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el 

secretario, corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el 

presente proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 8/3/2024 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #29 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 330.966,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 330.966,00$           

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aed5eb85cf821fd785e1a612c1b7650cecc44d9666558901848d030abf492b18

Documento generado en 07/03/2024 09:13:43 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO     RADICACIÓN: 080014189020-2021-00924-00 

DEMANDANTE: ANDRÉS ALEJANDRO RIQUET ARAQUE 

DEMANDADO: ORLANDO ORTIZ OROZCO, Y OTRO 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 10/3/2023, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SIETE (7) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el 

secretario, corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el 

presente proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 8/3/2024 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #29 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 157.914,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 157.914,00$           

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97040a3a96ea433244c92a05de737b55f7becaeb4de74fe55e1c2ebaf2d13ee3

Documento generado en 07/03/2024 09:13:44 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: Ejecución    RADICACIÓN: 0800141890202021-00118-00  
 

DEMANDANTE: Servimulticoop    
 

DEMANDADO: Elsi Ocampo Arboleda y otro 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 11/5/2023, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SIETE (7) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el 

secretario, corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el 

presente proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 8/3/2024 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #29 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 1.709.241,00 

Póliza 0,00

Notificación 14.800,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 1.724.041,00$        

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40c5ae084b23e9bb78f0166ae8e4f3cebe5ed28feb46cff09732c82c16a04573

Documento generado en 07/03/2024 09:13:44 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-01202-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A – NIT. 890.903.938-8 
 
DEMANDADO: ALEX PAUL PAREJA RIVERA - C.C 72.431.946 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 07 de marzo de 2024 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SIETE (07) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 

la Dra. KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, identificada con C.C 1.018.453.278 y T.P. No. 

371.970 del C.S.J; en ejercicio del endoso en procuración conferido por la sociedad AECSA 

S.A.S, identificada con numero de Nit. 830.059.718-5, en calidad de apoderada de 

BANCOLOMBIA S.A, identificada con Nit. 890.903.938-8 y en contra de ALEX PAUL 

PAREJA RIVERA, identificado con C.C 72.431.946; se observa que reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y el pagaré N° 0013494, documento 

presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por 

contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la demandada.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A, identificada con 
Nit. 890.903.938-8 y en contra de ALEX PAUL PAREJA RIVERA, identificado con C.C 
72.431.946; por los siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRES MIL SESENTA 
Y TRES PESOS M/L ($28.323.063) por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
0013494.  

1.2. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO 
DIECISEIS PESOS ($2.483.116) por concepto de intereses remuneratorios contenidos en 
el pagaré. 

1.3. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 16 de marzo de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.4. El pago de las costas y agencias en derecho.  

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, identificada con C.C 
1.018.453.278 y T.P. No. 371.970 del C.S.J en calidad de endosatario en procuración de la 
parte demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
29. 

 
Barranquilla, 08 de marzo de 2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2dcfb17c565f66e3bea9165da301703e35b58a495ad418839044795b0ba2d62

Documento generado en 07/03/2024 09:13:43 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-01200-00 

DEMANDANTE: COOMULTISERVI DM – NIT. 901.710.992-6 

DEMANDADO: CRISTHIAM RAFAEL ADARRAGA GRANADOS - C.C. 1.082.929.238 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 07 de marzo de 2024 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SIETE (07) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, este Despacho 
procederá a su inadmisión, en atención a las siguientes  

CONSIDERACIONES 
El artículo 73 CGP dispone que: 
 

“Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 
legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. 
(Subrayado fuera del texto) 

 
En ese mismo sentido, el inciso primero y segundo del artículo 74 del CGP establece que: 
 

“El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 
poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 
dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 
de poder se presumen auténticas (…)” (Subrayado fuera del texto) 

 
Por su parte, el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5, hoy Ley 2213 de 2022, respecto a los 
poderes establece: 
 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales” (subrayado fuera del texto).  

Según se observa de las normas transcritas, el Decreto 806 de 2020 dispuso eliminar el 
requisito de la presentación personal de poder, en el único evento que fuera conferido a 
través de mensaje de datos. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

En el presente asunto, si bien es cierto, junto con la demanda se aportó poder, no se observa 
que haya sido conferido a través de mensaje de datos, es decir, que el poder sea remitido 
desde la dirección de correo electrónico del poderdante al correo electrónico del apoderado, 
el cual debe estar inscrito en el registro Nacional de Abogados.  Por consiguiente, debía 
llevar consigo la constancia de presentación personal. 

Así las cosas, se concederá el término legal para que el demandante corrija esta falencia, 
otorgando el poder en debida forma, es decir, optando por la presentación personal del 
poder o su otorgamiento a través de mensaje de datos, aportando la constancia de 
trazabilidad de que el poder fue remitido al correo electrónico del Dr. NILSON JOSUE 
TESILLO PEREZ desde el correo electrónico de la parte demandante. 

Por otro lado, en el cuerpo de la demanda las pretensiones no son claras, ni precisas como 
lo contempla el artículo 82 del CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado 
con precisión y claridad”, toda vez que, no se indican los hitos temporales de causación 
(desde/hasta) tanto de los intereses corrientes o de plazo como los moratorios. 

Al momento de proceder a subsanar, debe tener en cuenta la parte ejecutante que no es 
posible el cobro de intereses corrientes e intereses moratorios dentro de un mismo lapso de 
tiempo, debido a que éstos son excluyentes entre sí. Así las cosas, se le recuerda que los 
intereses remuneratorios son aquellos que se generan durante la vigencia del plazo y los 
intereses moratorios se producen a partir de la fecha en que se incurre en mora y por todo 
el tiempo de la misma. Por consiguiente, el actor deberá aclarar a este Despacho las 
pretensiones de su demanda 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

  JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
29. 

 
Barranquilla, 08 de marzo de 2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cab1abfff277a91685a0fba5e69af384a8c3181e85373764191bba938b011f54

Documento generado en 07/03/2024 09:13:41 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CLASE DE PROCESO: VERBAL - RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO 

RADICACIÓN: 0800141890202023-01198-00 

DEMANDANTE: LEASING DE SEGUROS S.A.S – NIT. 900.847.242-6 

DEMANDADOS: ORESTE GABRIEL DIAZ MENDEZ – C.C 9.133.139 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la demanda de la referencia que se 
encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 07 de marzo de 2024. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SIETE (07) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Revisada la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO de mínima 
cuantía, adelantada por LEASING DE SEGUROS S.A.S – NIT. 900.847.242-6, a través de 
apoderado judicial, contra ORESTE GABRIEL DIAZ MENDEZ, identificado con C.C 
9.133.139, en su calidad de arrendatario, se observa que reúne los requisitos de los artículos 
82, 368, 384 y 385 del C. G. del P. Por lo expuesto, este juzgado, 

 
RESUELVE 

Primero: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO de 
mínima cuantía adelantada por LEASING DE SEGUROS S.A.S, identificado con Nit. 
900.847.242-6, a través de apoderado judicial, contra ORESTE GABRIEL DIAZ MENDEZ, 
identificado con C.C 9.133.139, en su calidad de arrendatario, por la causal de mora en el 
pago de los cánones de arrendamiento, en atención a lo señalado en la parte motiva 

Segundo: Correr traslado de la presente al demandado por el término de diez (10) días, 
haciéndole entrega al momento de la notificación de la copia de la demanda y anexos. 

Tercero: Notifíquese este auto al (los) demandado (s) en la forma prevista en los artículos 
291 y 292 del C.G.P, o conforme con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Adicionalmente, en la comunicación que se libre para tal efecto debe advertírsele a la 
demandada que no será oída en el proceso hasta tanto demuestre el pago de los cánones de 
arrendamiento a órdenes de este Juzgado, atendiendo a lo indicado en la demanda. Por otra 
parte, también deberá consignar oportunamente a nombre de este Despacho Judicial en la 
cuenta de títulos judiciales No. 080012041029, indicando los veintitrés (23) dígitos del 
número del radicado del proceso, del Banco Agrario de Colombia los cánones que se causen 
durante el proceso, de lo contrario no será oída hasta cuando presente el título de depósito 
correspondiente. 

Cuarto: Antes de decretar la medida cautelar solicitada, se fija caución para responder por 
los daños y perjuicios que se puedan causar con la práctica de la misma, por la suma de 
$7’997.500 de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 384 y numeral 2 
del 590 del Código General del Proceso, correspondiente al 20% del valor de las 
pretensiones, a efecto de decretar las medidas cautelares solicitada.  
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Quinto Téngase al Dr. TEDDY DE CASTRO AZUERO, identificado con C.C 8.719.209 y T.P 
105.046 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante en los términos 
y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

  JUEZ 

*DM  

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
29. 

 
Barranquilla, 08 de marzo de 2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Proceso:  Ejecutivo   Radicación:  080014189020 2023 00272 00 
 

Demandante:  Coophumana - NIT. 900.528.910-1  
 
Demandada:  Sofia Solís Sinisterra – C.C 25.434.592 
 

Informe secretarial: Al despacho de la señora jueza la demanda de la referencia 

informándole que se debe seguir adelante la ejecución porque la parte demandada se 

notificó del mandamiento de pago y no propuso excepciones. Provea.  
 

El secretario, 

                                                                            Marcelo Andrés Leyes Mora 
  

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla, Antes 

Juzgado 29 civil municipal.  
 

7/3/2024 
 

En atención a la nota que antecede y dado que el término para proponer excepciones de 

fondo se halla vencido, se impone seguir adelante la ejecución como lo manda el artículo 

440 del Código General del Proceso, por lo que el juzgado  
 

RESUELVE: 

 

1. Sígase adelante la ejecución contra Sofia Solís Sinisterra – C.C 25.434.592, como fue 

ordenado en el mandamiento de pago fechado 6/6/2023.  

 

2. Ordénase a las partes presentar la liquidación del crédito conforme a lo establecido en 

el artículo 446 íd. 

 

3. Decrétase el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 

y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 

del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 íd. 

 

4. Condénese en costas a la parte demandada en concordancia con el numeral 2 del 

artículo 365 ib. Tásense y liquídense. 

 

5. Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de agencias en derecho, la suma de 

$ 1 800 000.  

 

6. Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con los 

acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 

expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

esta ciudad. 
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7. Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren bienes 

o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello debe 

realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil municipal 

de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito judiciales de este 

juzgado.  

Notifíquese y Cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

mm 

 
 

Juzgado 20 Civil Municipal de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla 
Hoy, 8/3/2024 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico #29 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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